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ACTA DE LA SESIÓN DE PLENO CELEBRADA

EL 14 DE FEBRERO DEL2024

En la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las doce horas con cuatro
minutos del día miércoles, catorce de febrero de dos mil veinticuatro, en la Sala
de Sesiones del Tribunal Electoral de Quintana Roo, Lic. Carlos José Caraveo
Gómez, ubicado en la Avenida Francisco l. Madero número 283'4", se reunieron
el Magistrado y las Magistradas que integran el Honorable Pleno del Tribunal
Electoral de Quintana Roo, Magistrado Sergio Avilés Demenegh¡, en su calidad
de Presidente, la Magistrada Claudia Carrillo Gasca y la Magistrada en
Funciones, Maogany Crystel Acopa Contreras, ante la Secretar¡a General de
Acúerdos en Func¡ones, Martha Patricia Villar Peguero, quien actúa y da fe del
presente acto, para celebrar la Sesión de Pleno, misma que se realiza en
cumplimiento a lo que establece el artículo 221, fracciones I y lll de la Ley de
lnstituciones y Procedimientos Electorales para e.l Estado de Quintana Roo. - - - -
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI: Muy buenas
tardes, siendo las doce horas con cuatro minutos del día miércoles catorce de
febrero del año en curso, damos inicio a esta SesiÓn del Pleno del Tr¡bunal
Electoral de Quintana Roo
Secretaria General de Acuerdos, proceda a verificar e informar a esta
Presidencia, si existe quórum legal
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA
PATRICIA VILLAR PEGUERO: Con su autorización Magistrado Presidente, le

informo que de conformidad con lo dispuesto por los articulos 220 Í¡acciÓn l,221
fracciones ly lll y 223 fracciones I, ll y lll de la Ley de lnstituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo en correlación co
el artículo 40, fracción X del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral
Quintana Roo, las Señoras Magistrada y Mag¡strada en funciones que integran
Pleno se encuentran presentes, por lo que existe quórum legal para
realización de la presente Sesión
MAGISTRADO PRESIOENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Muchas gracias,
en atención a lo anterior, se declara el inicio formal de la presente SesiÓn Pública
de Pleno, por favor Secretaria dé cuenta de los asuntos a tratar en esta Sesi
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MAR
PATRIGIA VILLAR PEGUERO: Con su venia Magistrado, en la presente Sesi
se atenderán cinco asuntos, correspond ientes a un Juicio para la Protecci o de
los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía Quintanarroen tres
Recursos de Apelación y un Procedimiento Especial Sancionador, ide ados
con las claves JDClO13l2024, RAPlO19l2024, RAP|O?112024 Y SU
ACUMULADO, RAPl022l2024 y PES/003/2024, cuyos nombres de las partes

actoras, autoridades responsables, denunciantes y denunciados se encuentran
ial de este,precisados en la convocatoria fijada en los estrados y en la página ofic

órgano jurisdiccional. Es la cuenta Mag¡strado Presidente.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI: Much
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Secretaria y en atención a los asuntos enlistados en la convocatoria de la
presente Sesión, solicito atentamente a la Maestra Carla Adriana Mingüer
Marqueda, dé cuenta con los proyectos de resolución de los expedientes
JDC/013 y RAP/022 ambos de este año que fueran turnados para su resolución
a la Ponencia a cargo de la Magistrada Claudia Carrillo Gasca
SECRETARIA AUXILIAR DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA CARLA
ADRIANA MINGÜER MARQUEDA: Con la autorización de este Pleno.
A continuación, se pone a su consideración el proyecto de senlencia relativo al
juicio para la protección de los derechos político electorales de la ciudadanía
quintanarroense número trece del año del año en curso, en contra del Acuerdo
IEQROO/CQyD/A-MC-008/2024 emitido por la Comisión de Quejas y Denuncias
del lnstituto Electoral de Quintana Roo, por medio del cual se determina respecto
de la solicitud de medidas cautelares, dentro del expediente
IEQROO/PESVPG|019|2024, de fecha cuatro de febrero de dos mil veinticuatro.
La parte actora man¡fiesta que, con la emisión del acuerdo, se vulnera su
derecho humano a una vida libre de violencia al dejarse de considerar los
conceptos de categoría sospechosa y estereotipos de género lo que en
consecuencia vulnera los principios de legalidad y certeza dado que carece de
una debida fundamentación y motivación el acuerdo impugnado
En ese contexto, la actora aduce que tiene temor fundado que ese tipo de
expresiones se sigan difundiendo en detrimento del ejercicio de sus derechos
político electorales por lo que solicita se revoque el acuerdo impugnado y sean
declaradas procedentes las medidas cautelares solicitadas
En el proyecto se propone confirmar el acuerdo impugnado, toda vez que
contrario a lo manifestado por la actora, la autoridad responsable realizó u
análisis preliminar en apego a la jurisprudencia 2112018, concluyendo que no
encontraban los requisitos Indispensables para acreditar la violencia política
razón de género, si no que las publicaciones denunciadas se tratan de críti
una servidora cuyo desempeño se encuentra bajo el escrutinro de la ciudad
Así mismo, contrario a lo manifestado por la quejosa, la Comisión de Quej
llevó a cabo un análisis de los conceptos de categoría sospechosa y estere pos

Por lo que, de forma preliminar los adjetivos denunciados en la nota publicad
no ¡mplican una condición de género, pues pueden utilizarse ya sea en ho
o mujeres por igual
Es así que, bajo un análisis preliminar y en conjunto d
que puedan serv¡r de sustento para proveer sobre
aplicando los criter¡os ju risprudenciales para la v
vulneración de algún derecho humano de la actora

e los elementos indi
las medidas solic
erificación de posible
en materia Violencia

política contra la mujer en razón de género y calumnia, no se advierte, en sede
cautelar que reúnan los requisitos que puedan justificar o requerir la protección
provisional y urgente de un derecho, tal como la autoridad responsable justificó r
en el acuerdo impugnado y esta ponencia comparte.
Por tanto, dicha publicación denunciada, se encuentra ampara
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artículos 6 y 7 de la Constitución Federal, que garantiza la libre manifestación de
ideas y en la que se advierte que la labor periodística goza de un manto protector
al const¡tuir el eje central de la circulación de ideas e información pública. - - - - -
Por tales consideraciones y demás que se plasman en el proyecto esta ponencia
propone confirmar el acuerdo ¡mpugnado
Continuando con el orden de los asuntos, se pone a su consideración el proyecto
de sentencia relativo al recurso de apelación número veintidós del presente año,
promovido por el partido de la revolución democrática en contra del acuerdo
IEQROO/CQyDlA-00612024 de la Comisión de Quejas y Denunclas del lnstituto
Electoral de Quintana Roo, por medio del cual se determinó el desechamiento de
los escr¡tos de queja del expediente IEQROO/PES/09112024 y sus acumulados. -
De constancias se advierte que la pretensión de la parte actora es que este
Tribunal revoque el acuerdo en controversia y dicte una sentencia donde obligue
a la autoridad responsable a cumplir con su deber y sancione a los denunciados
por violentar las normas electorales, puesto que hace valer la vulneración a los
principios de legalidad, exhaustividad y debido proceso, ya que a dicho del
quejoso el acuerdo controvertido se encuentra indebidamente fundado y
motivado. Esta ponencia propone declarar parcialmente fundado el primer motivo
de agravio hecho valer por el partido promovente ya que la autoridad
responsable indebidamente motivó el acuerdo en controversia, en razón de que
no se advierten las razones jurídicas por las cuales justifica la atribución y
competencia legal y reglamentaria para emitir el acuerdo de desechamiento lo
que implica una violación al principio de legalidad.
Lo anterior, debido a que las actuaciones realizadas tanto por la Direcci
JurÍdica y la Comisión de Quejas y Denuncias, resultan incorrectas pues
motivan debidamente las razones jurídicas que permitan otorgar la compete
plena a dicha comisión para emitir el desechamiento a través de un acue o
colegiado, pues esta autoridad no es la competente para emit¡r tal determina
En consecuencia, al haber encontrado parcialmente fundado el primer agra
por las demás considerac¡ones expuestas en el proyecto de sentenci
propone revocar el acuerdo impugnado y se vincule a la Dirección JurÍdica
el efecto de que realice las actuaciones de hecho y derecho en términos d lo
establecido en la Ley de lnstituciones y Reglamento de Quejas que regu a
sustanciac¡ón del procedimiento especial sancionador.
Es la cuenta.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: GTAC¡AS

Maestra, queda a consideración de las señoras Magistradas las propuestas
realizadas por si desean hacer uso de la voz lo manifiesten
Muchas gracias a ambas, no habiendo alguna intervención, proceda Secretaria a
tomar la votación respectiva
SECRETARIA GENERAL
PATRICIA VILLAR PEGU

EN MARTHA/

Carrillo Gasca
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASC

n
o

DE ACUERDOS
ERO: Con gusto N¡

CIONES,
Magistraddo.
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SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA
PATRICIA VILLAR PEGUERO: Grac¡as. Magistrada en funciones, Maogany
Crystel Acopa Contreras
MAGISTRADA EN FUNCIONES, MAOGANY CRYSTEL ACOPA
CONTRERAS: A favor de las propuestas.

propuestas Secretaria
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA
PATRICIA VILLAR PEGUERO: Muchas gracias. Magistrado Presidente, le
informo que los proyectos puestos a cons¡derac¡ón de éste Honorable Pleno por
la Ponencia a cargo de la Magistrada Claudia Carrillo Gasca, han sido aprobados
por unanimidad de votos.
MAGISTRADO PRESIDE
aprobación del proyecto presentado, en el expediente JDC/013/2024, se
resuelve lo siguiente
UNICO. Se confirma el acuerdo impugnado
Ahora bien, en el expediente, RAP 102212024 se resuelve lo siguiente
UNICO. Se revoca el acuerdo impugnado, para los efectos precisados en la
presente sentencia
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AULÉS DEMENEGHI: Siguiendo
los asuntos enlistados en la convocatoria de la presente Sesión, soli
atentamente a la Maestra Dalia Yasmin Samaniego Cibrián dé cuenta co
proyectos de resolución de los expedientes RAP 019 y RAP/021 y su acumu
de este año, que fueran turnados para su resolución a la Ponencia a mi car
SECRETARIA AUXILIAR DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA OA
YASMIN SAMANIEGO CIBRIÁN: Con la autorización del Pleno
A continuación, se pone a consideración el proyecto de sentencia relati al
recurso de apelación 19, promovido por el Partido de la Revolución Democrá ca,
en contra de la resolución 1; del Consejo General del lnstituto Electoral loca por
medio de la cual determinó la procedencia de la solicitud de registro del con nto
de coalición parcial, formulada por los partidos Morena, del Trabajo, erde
Ecologista de México y Más, Mas apoyo Social.
Para ello, la actora hace valer diversos conceptos de agravio, mismos que en el
proyecto se atienden de la siguiente manera: primeramente, los argumentos en
contra de la verificación que realizó la responsable, del cumplimiento de los
requisitos legales derivados del procedimiento estatutario para la aprobación de
los instrumentos por parte de los órganos intrapartid istas, dado que considera
que el partido local MAS incumplió con el requisito leg a s¡stente en ap ro
la plataforma electoral. Posteriormente, se analizan I otivos de in ad
vertidos en contra del contenido del convenio. - -
En el proyecto se propone calificar como in

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA
PATRICIA VILLAR PEGUERO: Gracias. Magistrado Pres¡dente, Sergio Avilés
Demenegh i.

MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AULÉS DEMENEGHI: Acompaño las

NTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Gracias. Vista Ia

S

o

1-Jt2024

ELABORÓ CMPF

Págin de

ado el primer g ro po

--t



TEQROO

ó
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

contrario a lo manifestado por el actor, el Consejo General sí verificó que el
convenio de coalición se presentó acompañado de la plataforma electoral
aprobada por los partidos coaligados, analizando para ello, la documentación
que el partido local entregó, de conformidad con la solicitada por el arlículo 276,
numeral 1, inciso c) del Reglamento de Elecciones
Por lo que, resulta incorrecto el señalamiento de que el órgano competente del
partido local no haya aprobado la plataforma electoral, ya que del acuerdo que
acompañó dicho instituto político a su solicitud, es posible advertir la voluntad de
la autoridad partidista de conformar una coalición, por considerar que existe
coincidencia ideológica y política sustentado en la coincidencia en las
plataformas y miras electorales con los suscriptores del convenio de coalición;
con lo cual se satisfizo dicho requisito. Por tal motivo, resulta incorrecto que la
resolución impugnada adolezca de incongruencia interna y falta de exhaustividad
en los términos precisados por el partido actor
El segundo agravio se califica por una parte de infundado, porque el impugnante
parte de la premisa de que al tenerse por acreditado el supuesto incumplimiento
de los requisitos legales que debe cubrir la coalición para su registro, se vulnera
el derecho al sufragio y en consecuencia el derecho de representación, sin
embargo, contrario a lo alegado, resulta ajustada a derecho la conclusión a la
que anibó la responsable, al declarar la procedencia del registro del convenio de
coalición, por haberse corroborado que la cláusulas que lo acompañan y sus
anexos, se ajustaban a la normativa electoral vigente y aplicable para esla cla
de ¡nstrumentos
Por otro lado, se califica como inoperante el agravio, puesto que sus argume
no controvierten las consideraciones sostenidas en la resolución reclamad
solo se limita a realizar planteamientos que dependen de situaciones que se
desestimado, asi como casos hipotéticos, hechos futuros e inc¡ertos, y de etapa
del proceso electoral que todavÍa no tienen verificac¡ón.
Por estas razones y las precisadas en el proyecto, la ponencia pro
confirmar, en lo que fue materia de impugnación, la resolución controvertida.
Seguidamente, se pone a su consideración el proyecto relativo al RAP 21

n

e

SU

acumulado, promovidos por la Presidenta Municipal del Ayuntamiento de
Solidaridad, y por el Coordinador Municipal del Part¡do Verde Ecologista de
México en Solidaridad, respect¡vamente, ambos en contra del Acuerdo de la
Comisión de Quejas y Denuncias del lnstituto Local, que determinó sobre la
medida cautelar solicitada en el expediente registrado bajo el número
IEQROO/PES/007t2024
En el proyecto, por un lado se propone sobreseer por extemporáneo, el recurso
de apelación intentado por el Coordinador Municipal del Partido Verde Ecologista
de México, pues contrario a lo manifestado por este, la notificación del acuerdo .
impugnado, realizada por la Dirección Jurídica a la na representante
dicho Partido ante el lnstituto fue correcta, y acorde s disposiciones le
y reglamentarias de las notificac¡ones, en relaci las propias
derechos de las representac¡ones partidistas

ne
s.P
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que el plazo legal de dos días para la rnterposición del medio de impugnación,
corrió a partir de dicha notificación
En consecuencia, la ponencia considera que igualmente se actualizó la falta de
interés jurídico del actor, al pretender impugnar por su propio derecho, a efecto
de que se le convalide la supuesta indebida notificación que alude
Por tales razones y las precisadas en el proyecto, se tuvieron por actualizadas
las causales de improcedencia previstas en el artículo 32, fracción lll, en relación
con el artículo 31 , fracciones lll y lV parte in fine, también en relación con el
artículo 25, todos de la Ley de Med¡os
Ahora bien, por cuanto al medio de impugnación promovido por la Presidenta
Municipal de Solidaridad, la ponencia estima que los motivos de agrav¡o hechos
valer por esta, relativos a la falta de exhaustividad, así como la consecuente falta
de motivación y fundamentación del acuerdo impugnado, resultan fundados y
suficientes para revocarlo
Se considera así, porque al analizar los elementos objetivo y temporal de la
publicidad denunciada, conforme a lo establecido en la jurisprudencia 1212015 de
la Sala Superior, para identificar si determinada publicidad es considerada como
propaganda personalizada de personas servidoras públicas, la Comisión
responsable basó su análisis en dos vitrinas colocadas en paraderos de
autobuses, y únicamente atendió a que en dichas vitrinas se encontró la imagen
y el nombre de la servidora pública denunciada, así como la alusión al Segundo
lnforme de Labores de esta, con lo cual le fue suf¡ciente para calificar dich
publicidad como transgresora de los artículos I 34 y 166 Bis, de la const¡tució
Federal y Local respect¡vamente
En mérito de ello, en el proyecto se refiere que como lo señaló la apelante,
responsable soslayó en su análisis, los demás elementos que a simple vista
observan de la publicidad denunciada, como las leyendas "Las mejores not¡c
para Solidaridad", "Contenido informativo", "Conéctate a Red Macronews"
opina", así como el señalamiento de un perfil de usuario de la red
Facebook
Por cuanto al elemento temporal, la responsable concluyó que se vulner o
establecido en el artículo 242 numeral 5, de la Ley General de lnstitucio S,

relativo a la temporalidad permitida para la difusión de los informes de labor de
las y los servidores públicos, pues según afirmó, se excedió en demasía icha
temporalidad, conclusión que igualmente, al haberse configurado un incorrecto
análisis de los elementos objetivo y temporal señalados, dev¡ene en una
valoración incorrecta
En ese sentido en el proyecto se propone revocar el acuerdo impugnado y
ordenar a la Comisión de Quejas responsable que emita uno nuevo de manera
congruente, exhaustiva, fundada y motivada, respecto de la ad de las dos
vitrinas, ello a partir del análisis de los elementos obje empora I que realice
de manera preliminar; asimismo para que determin e conform
corresponda en relación con la solicitud d S,

11-Jt2024

ELABORÓ CMPF

Página 6 de 16

em s cautela



fEQROO
E;I

.#^
considerar la totalidád de las constancias que obran en el expediente, a la fecha
en que emita su determinación
Es la cuenta magistradas, magistrado
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: GTACiAS

Maestra, queda a consideración de las señoras Magistradas la propuesta
realizada por un servidor, por si quieren manifestar, adelante.
Gracias Magistrada, gracias. No habiendo alguna intervención, Secretaria
General, por favor proceda a tomar la votación respectiva
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA
PATRICIA VILLAR PEGUERO: Con su venia Magistrado Presidenle. Magistrada
Claudia Carrillo Gasca
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: A favor de los proyectos. - - - - -
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA
PATRICIA VILLAR PEGUERO: Muchas gracias. Magistrada en funciones,
Maogany Crystel Acopa Contreras.
MAGISTRADA EN FUNCIONES, MAOGANY CRYSTEL ACOPA
CONTRERAS: A favor de los proyectos
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA
PATRICIA VILLAR PEGUERO: Muchas gracias. Magistrado Presidente, Sergio
Avilés Demeneghi ---
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: SON Mí
propuesta Secretar¡a, a favor de las m¡smas.
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTH
PATRICIA VILLAR PEGUERO: Muchas gracias. Magistrado Presidente,
informo que los proyectos puestos a consideracrón de éste Honorable Pleno
la Ponencia a su cargo, han sido aprobados por unanim¡dad de votos. - - - - -
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI: Vista
aprobación del proyecto presentado, en el expediente RAPl019l2024
resuelve lo siguiente:
ÚrulCO. Se confirma, la resolución IEQROO/CG/R-OO1-2024 emitida p el
Consejo General del lnstituto Electoral de Quintana Roo
En tanto en el RAP/021/2024 y su acumulado se resuelve lo siguiente
PRIMERO. Se sobresee el juicio intentado por el ciudadano Fernando Muñoz
Calero en su carácter de coordinador municipal del Partido Verde Ecologista de
México en el Municipio de Solidaridad
SEGUNDO. Se revoca el acuerdo impugnado, para los efectos precisados en la
presente sentencia
TERCERO. Glósese copia certificada de la presente sentencia a los autos del
exped iente RAP 102312024 acum ulado.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: POr ÚItiM(
continuando con los asuntos enlistados en Ia convo r¡a de la p resente
solicito atentamente al Maestro Eliud de la T anueva, dé en
proyecto de resolución del expediente PES e este año, q turn
para su resolución a la Ponenc¡a a

naTde
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Acopa Contreras
SECRETARIO AUXILIAR DE ESTUDIO Y CUENTA EN FUNCIONES,
MAESTRO ELIUD DE LA TORRE VILLANUEVA: Con la autorización del Pleno.
El proyecto de sentencia que se somete a su consideración es el relativo al
Procedimiento Especial Sancionador en materia de Violencia Politica contra la
mujer en razón de género radicado con el número 003 del año en curso, por
medio del cual una servidora pública municipal denuncia al ciudadano Ricardo
Gutiérrez Sánchez por el contenido de una publicación en la red social TikTok,
en donde, a juicio de la quejosa, el denunciado realizó manifestaciones con el
propósito de incitar al odio contra su persona, basándose en su género y
preferencia política, creando un estereotipo de las personas con preferencia
política distinta a la del denunciado
De lo anterior, esta ponencia propone declarar la inexistencia de la conducta
denunciada. Toda vez que, del análisis realizado al contenido del video motivo
de queja, se pudo advertir que las expresiones emitidas por la parte denunciada,
únicamente se centran en realizar una crítica en contra de la quejosa en su
calidad de servidora pública municipal, relativa a que se cambió de partido, ya
que supuestamente le fue negada la candidatura para ser reelegida al cargo de
Presidenta Municipal
Por tanto, se estima que tales manifestac¡ones en contra de la denunciante
forman parle del debate público, al ser temas de inlerés general que atañen a la
ciudadanía, en donde es viable emitir comentarios o puntos de vista respecto a
estos temas en ejercicio de la libertad de expresión y sobre todo en el conte
del proceso electoral en curso
Aunado a lo anter¡or, y de un análisis integral al contexto y las expresio
motivo de controversia, esta ponencia considera, desde una perspectiva
género, que las expresiones denunciadas no están dirigidas a la quejosa por
simple hecho de ser mujer con base en elementos de género, sino que,
propio contexto del video es evidente que únicamente se realiza una críti
general a la clase política de nuestro país y del estado (tanto a hombres

en
mo

mujeres), que acostumbran a cambiar de partido en partido atendiendo SUS
propios intereses o en busca de la candidatura deseada
Por tanto, se concluye, que no se acredita la conducta denunciada en m teria de
VPG, dado que no se cumplen los elementos de la jurisprudenci 2112018

ICA DEaprobada por la Sala Superior, con el rubro: "VIOLENCIA PO
GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN EN EL DEBATE POüITICO', - -
De ahí que, esta ponencia propone declarar la inexistencia de la conducta
denunciada
Es la cuenta Magistrado Presidente y señoras Magistradas
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHT: Muchas gracias
Maestro, queda a consideración de las seño Magistradas I

realizada por si alguien quisiera hacer uso d z, adelante. - -
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO G
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MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Buenas taTdes
Magistrada.
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: Con la venia de los presentes, si
quiero hacer un pronunciamiento con relación a este Procedimiento Especial
Sancionador marcado con el número 3 del año 2024
Como se ha leído, se propone al pleno que determine la inexistencia de la
infracción atribuida al ciudadano Ricardo Gutiénez Sánchez y al Partido Acción
Nacional, en agravio de una funcionaria públ¡ca que ha denunciado v¡olencia
política de género, derivado del contenido de una publicación en la red social
TikTok marcado como'@ricardogutierrezmex
Derivado de esta queja entre otras, se solicita; que se solicite información, se
solicitó información en fecha cuatro de enero, por parte de la Dirección Jurídica a
Yamina Rosado lbarra, Secretaria Estatal de Promoción Política de la Mujer del
Partido Acción Nacional en Quintana Roo, sobre la localización de Ricardo
Gutiérrez Sánchez, esta persona, la Secretaria contesta en fecha diez de enero
señalando que no labora en dicha institución
Cabe destacar que previamente la quejosa había referido que esta persona
supuestamente trabajaba en el PAN, pero el proyecto se extralimita cuando
refiere sobre una supuesta militancia, esto en el párrafo '1 '10, sin hacer una
investigación de la misma, por ende, no se acredita siquiera lo confirmado en
este proyecto sobre tal punto, el cual, definitivamente al aprobarse sin confirma
seria caer en una falsedad, ya que al ver¡ficar la suscrita en el registro, lo cual n
hizo ni siquiera la Ponencia en el Registro Nacional de Militantes este señ
Ricardo Gutiérrez Sánchez aparece como militante de dicho ente político. - -
Por otra parte, en el párrafo 78 se analiza que: - - -
"contrario a lo manifestado por la servidora pública denunciante, del conteni
dicho video, no se advierten manifestaciones o expresiones que inciten al o
que se basen en estereotipos de género o por tener alguna preferencia
en particular, sino que simplemente se considera tales manifestaciones q
genéricas en el contexto de una crítica en el actual proceso electoral". - -
Evidentemente hasta acá, en esta parte del proyecto se hace un análisis s bre lo
que es la incitación al odio, lo que es el estereotipo de género y de p ncras
electorales, como bien ha leído e¡ Secretario, justificándose que se ntra a
realizar una crÍtica en contra de la quejosa e incluso hacen unos aná is de los
elementos de la violencia política contra las mujeres en razón de género, lo cual
hasta aquí la suscrita compartía los análisis y las consideraciones
Donde comienza la incongruencia interna de nueva cuenta es el punto 102,
donde refiere que: se estima que tales críticas no exceden la libertad de
expresión, puesto que no se advierte algún contenido que incite al odio, ni que
sea calumnioso, ni difamatorio hacia una persona.
De entrada, la persona denunciante nunca refiere de calumni oha
propia Ponencia pero no hacen un análisis palabra cal

on

nra
sabemos que los elementos a analizar son i ón de hecho OSct
con impacto en el proceso electoral, la inte

a
OS

v
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afectar la rmagen de una persona, por tanto, me parece poco exhaustivo si ya
entró la Ponencia a analiza¡ el tema de calumnia, definitivamente su proyecto es
poco exhaustivo, de hecho es nulamente exhaustivo e incongruente
Otro pánafo que me parece incongruente pero además excedido en la figura de
las agraviadas y que es un retroceso y me parece un retroceso porque poco a
poco se van haciendo cimientos en el tema de violencia política, es el de juzgar
con perspectiva de género implementado y aprobado por la propia Sala Superior,
esto en el párrafo 110 cuando señala que: s¡n pasar por alto que, en principio, de
las constancias o de autos se advierte que ni siquiera fue posible acreditar la
pertenencia o la militancia del PAN. lncluso también me atrevo a decir que la
agraviada nunca habla de militancia, quien lo anuncia es la Ponencia pero
tampoco hace una investigación del tema, pero le carga la prueba a la parte
ofendida, siendo que, de últimos criterios es juzgar con perspectiva de género, el
de quitar las barreras a las mujeres y definitivamente entra otro punto importante
que se llama la reversión de la carga de la prueba, lo cual también el de
aprobarse este proyecto así, sería un total retroceso que se daría en este
Tribunal
Esto no es culpa ni responsabilidad de la denunciante el de no tener pruebas si
no que la falta del deber del juzgador, pues criterio de la Sala Superior, que la
reversión de la carga de la prueba representa una labor judicial de la valoración
del caso concreto y no una carga probatoria para alguna de las partes, es decir,
la determinación de la existencia de VPG, deriva de una valoración judicial con
perspectiva de género de las pruebas, del expediente y del contexto y no de
aportación probatoria, lo cual, desde este momento la Ponencia se pierd
incluso indaga y le quita valor a la única prueba que tiene la parte afectada
tampoco s¡ se mete en otros temas tampoco solicita más información. - - - -
Juzgar con perspectiva de género que de quedar solo en violencia polí
hubiera logrado, pero se excedió la Ponencia y sin justíficar al mete
calumnia sin hacer un análisis ni de recabar pruebas con relación a la
denunciada y por tanto me atrevo a señalar Magistrado que se está yend un
retroceso en el tema de juzgar con perspectiva de género el de
probatoria y me aparto del presente proyecto por la trasgres¡ón a la vícti

este inst¡tuto político y bueno, ello con el fin dagar sobre la p
y en ese sentido el partido responde e

m
rga

racras
Es cuánto.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGI
Magistrada, ¿alguna otra intervención?

O AVILÉS DEMENEGHI: MUCh o

Adelante Magistrada
MAGISTRADA EN FUNCIONES, MAOGANY CRYSTE ACOPA
CONTRERAS: Gracias Magistrado, agradezco las considerac¡ nes de la
Magistrada respecto al proyecto, bueno mencionar que ella ha externado que se
habla de una cuestión de la militancia del agraviado, S embargo, en autos
expediente no se acredita que efectivamente tenga militancia, de hecho se
pregunta por parte de la Dirección Jurídica, e mente si trabaja o la n

da
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relación con dicho ¡nstituto político, tampoco obra en autos alguna constanc¡a
que esté encaminada acreditar esta relación con la parte denunciada, por otra

parte bueno yo sostendría únicamente lo que están precisados en el proyecto

ielativo que ie trata de manifestaciones genéricas y no hay una cuestión de
estereotipo ni de género, no se refiere a ella exclusivamente en lo que son las

intervenciones que se hacen valer respecto al video, hace acotación respecto a

otros géneros, de hecho a otras figuras políticas que se encuentran en ese

srpueito no se acredita como tal, efectivamente lo que menciona la Magistrada,

se trata de juzgar con perspectiva de género y precisamente lo que se hace en el

proyecto que se pone a consideración, eso sin pasar y soslayar que ex¡sten otros

beÉcnos que también no pueden restringirse en el ejercicio o en la protección de

el tema de la protección de las mujeres, esto como la libertad de expresión se

trata como lo ñe mencionado y se ha mencionado en la cuenta de expresiones

de carácter general y que no están dirigidas a ellas por el simple hecho de ser

mujer con báse en elementos de género sino del prop¡o contexto del video es

eviáente que únicamente se realiza una crítica a la clase política de nuestro país

y del Estado, esto es, señala una cuestión de figuras políticas no es

éxclusivamente ella el eje central que se desarrolla en el contexto del video, esto

es una crítica general respecto a una cuestión o un actuar de diversas figuras
políticas, sería cuánto
MAGISTRADO PRES IDENTE, SERGIo AULÉS DEMENEGHI: Muchas gracias,

MAGISTRA
MAGISTRA
Magistrada.
MAGISTRA

¿alguien más desea intervenir?
DA CLAUDIA CARRILLO GASCA: Si
DO PRESIDENTE, SERG¡O AVILÉS DEMENEGHI: AdEIAN

DA CLAUDIA CARRILLO GASCA: Me quedó claro lo que le

n

Secretario, no era necesario volverlo a leer, sin embargo, si quiero recalcar,

Secretaria del Partido Acción Nacional nunca se le preguntó sobre la m¡lita

se le preguntó si la Persona trabaj a en el Partido Acción Nacional y el día di

enero responde que no trabaja allá e incluso quien incorrectamente mete

de la militancia es su Ponencia Pero tampoco hacen un análisis sobre el mis

ni hacen una investig ación sobre el mismo y la suscrita se metió a indagar y el

Registro Nacional de Militantes si existe esta persona como militante del AN,

entonces me parece que la Ponencia se extralimita, se va' se quiere ir m allá

del análisis pero se empieza a contradecir en el mismo, tanto que se em eza a

contradecir en la valoración de las pruebas, lo cual debería, se aplica la versión
ESO SE
porque

de la misma y con esto se empiezan a quitar las barreras a las partes

llama juzgar óon perspectiva de género, aquí la acotación y la aclaració

s¡ lei el expediente. Es cuánto.
MAGISTFhDO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: MUChAS g racia(

¿alguna otra intervención?
NY CRYSMAGISTRADA EN FUNCIONES,

CONTRERAS: Ninguna Magistrad
MAGISTRADO PRESIDENTE, SE VILÉS DEMENEG

L

A 11-Jt2024
ELABORÓ CMPF

o. -

L e16

c

cras,

/

l

I



TEQROO

b TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

yo nada más voy a referirme brevemente en ese expediente, la verdad adelanto,
acompaño la propuesta que se presenta, creo que lo toral en este expediente
más que nada es juzgar con perspectiva de género, creo que muy bien el
proyecto, lo desarrolla a partir del considerando 89 donde establece la
jurisprudencia, los elementos, los cinco elementos que deben de establecer en el
análisis más que nada a las publ¡cación, precisamente a la publicación realizada
en el perfil de TikTok y efectivamente del análisis se puede preliminar y bueno,
en este caso más que nada ahora si de fondo se puede establecer que no existe
una barrera o un estereotipo vaya no, el tema de la militancia o pertenencia,
bueno sería un lema en un dado caso de acreditar esta conducta que sea
lacerante para el género pues obviamente sería más que nada para vincular en
su momento dado pues al partido político vaya no, pero pues es innecesario
vaya en esta parte cuando realmente del análisis establecido en los
considerandos a partir y vuelvo a repetir del 89 se establecen más que nada,
perdón del 80, creo, haber 89 si, se establece más que nada los elementos en el
como se analiza, se va analizando de una manera contextual de alguna manera
exhaustiva más que nada los elementos referente a la publicación establecida en
el perfil de TikTok que antes han referido; por lo tanto, yo considero que si hay
un análisis exhaustivo más que nada al tema de violencia política de género y
por lo tanto acompañaría a la propuesta realizada independientemente de que
bueno, se encuentra a discusión y debate más que nada la acreditación de la
pertenencia o militancia del denuncrado. Es cuánto
¿Alguien más?
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: Si Masistrado
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AULÉS DEME
Magistrada, con mucho gusto. -
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: Fíjese que si hubiera q

solamente el análisis de violencia política, lo hubiera acompañado el p
pero la misma Ponencia se empieza a revolver en el proyeclo m

NEGHI: Ad

te o
consideraciones que no estaban ni siquiera en la denuncia, calumnia que ilo
metieron pues mínimo pues lo hubieran analizado, no se analizó, solame SE

enuncia y militancia que sr lo hubieran denunciado pues también se ubiera
tenido que investigar pero tampoco lo refirieron quien se mete de más es la
Ponencia por eso me llama la atención, hubiera acompañado si hubiera quedado
solamente violencia pero empieza haber ciertas incongruencias dentro del propio
proyecto que se dejan de analizar y le puedo asentar que no se empieza a juzgar
con perspectiva de género en el párrafo '1 '10 cuando refiere que la única prueba
es la que tiene es el dicho de la parte afectada entonces que es lo único que
consta en autos, lo único que aportó la parte afectada, nunca se hizo ningún tipo
de investigación extra para p legar con la parte denunciada y entonceg
empieza haber un proyecto obstaculiza el acceso a la justicia a la p

eso, se meten a temas de más que no tli
el expediente y causándole detrime la rte

afectada. Hubiera que se hubiera bajado el proyecto,

I

afectada y que no sola
siquiera denunciados e

h
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reemplantamiento del m¡smo, s¡n embargo, respetable la opinión y sobre todo el
sentido de la votación de quienes conformamos este Pleno. Es cuánto,
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AULÉS DEMENEGHT: Muchas gracias,
yo, perdón brevemente nada más para establecer mi argumento anterior,
efectivamente a partir del párrafo 1 10 se analiza el tema de culpa in vigilando
vaya no, con ¡ndist¡nto de que realmente exista mil¡tancia o no, creo que es
reprobable y el anális¡s ha sido exhaust¡vo a partir del párrafo 89 donde
establece todos los elementos de violencia política de género, los elementos que
deben de actualizarse en el debate político no, en el cual pues en el estudio y en
el análisis de las constancias que obra en el expediente como bien se refiere a
partir del párato 77 donde hay unas publicaciones del TikTok y donde está
obviamente la actuación de la autoridad instructora se desprende más que nada
lo que se estableció en ese momento y por lo tanto después en el análisis
posterior pues obviamente se analiza con perspectiva de género
independientemente que como bien establece en el I 10 más que nada era
únicamente para ver el tema de culpa in vigilando. Es cuánto
Adelante lrilagistrada, perdón
MAGISTRADA EN FUNCIONES, MAOGANY CRYSTEL ACOPA
CONTRERAS: Gracias, muchas gracias Mag istrado, bueno en ese sentido era
mi intervención precisamente nada más para dejar sentado que no se traen
colación aspectos diversos precisamente el apartado de culpa in vigilando
porque se hace valer en el escrito como tal en ese sentido se entra
valoración de si se acredita o no la culpa in vigilando pero desde luego lo q
analizó en un primer momento con el tema de la perspectiva de género el
redunda en ¡mportancia en este tema así como los criterios emitidos por la
Superior, la jurisprudencia que acota los elementos para la actualización d

pnmero que se analizó ba SA

tuvo por no acreditado las
consideraciones que he mencionado relativo a que se trata de cu ones
genéricas y a partir de eso, de tener o no acreditada la existencia que aq valga
la importancia de decir que no se tuvo con la sola referencia de un vid oenel
que se hace como lo he mencionado manifestaciones no solo respecto la parte
denunciante sino también respecto a otras f¡guras políticas que se en enlran a
consideración de la parte denunciada se encuentran en ese supuesto, no, a
partir de ellos es que se analiza el tema de la culpa in vigilando y se sacan a
colación dos aspectos precisamente el tema de no haberse acred¡tado la
conducta lo cual por supuesto no tiene una relación de imputarle alguna sanción,
alguna conducta atribuible a la persona que ha sido denunciada y por supuesto
que no obra en expediente alguna constancia máxime que se negó que trabajarq
por dicho inst¡tuto político, uánto
MAGISTRADO PRESI SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: MUC

¿alguna otra inte

,c

tipo de conductas por supuesto fue lo
perspectiva de género en el que se
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MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: No, que ¡nteresante, dice no hay
ninguna constancia.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: AdEIANIE. - -...
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: Porque la misma Ponencia no lo
sol¡cita y como se va acreditar la culpa invigilando que es la responsabilidad del
propio partido político por el tema del militante si ni siquiera acredita la Ponencia
s¡ el mismo es militante o no, lo enuncia pero no lo investiga, que incongruencia,
si, esa es la primera y la segunda habla de calumn¡a y tampoco hace un análisis
de calumnia esta misma, otra incongruencia que solamente afecta a la parte
afectada, como dije, iba bien el tema con violencia política pero al meterse en
otros temas y habiendo esta incongruencia es cuando se empieza a tener
incongruencia dentro de este proyecto que se está proponiendo y creo que hay
que tener mucho cuidado con cada uno de los puntos que denuncian las partes,
la culpa in vigilando me queda claro que es lo que es y obviamente no se
acreditó porque la Ponencia no investigó. Es cuánto.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AULÉS DEMENEGHI: Muchas gTacias,
yo brevemente e independientemente de la investigación o no realmente de la
autoridad instructora y de este Tribunal no se acredita la culpa in vigilando
porque no se acred¡ta la violencia política, en ese sentido tales expresiones que
se establecen dentro del análisis conjunto del video de las expresiones pues no
configura algún tipo de violencia ya sea simbólica, verbal, patrimonial,
económica, física sexual y/o psicológica que establece más que nada
jurisprudencia y bueno, en el análisis de los cinco elementos que estable
jurisprudencia 2112018 vaya no. Es cuánto, gracias
MAGISTRA
MAGISTRA
Magistrada.

DA CLAUDIA CARRILLO GASCA trado.
DO PRESIDENTE, SERGIO A DEMENEGHI: Adelan

MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: Creo que vamos, creo e
tratamos otros temas, le voy a leer el 1 02
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉs oErúer¡ecHr: s¡
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: Sin embargo, se esti

: Magis
VILES

tales crít¡cas no exceden los límites de la libertad de expresión, ha
vamos bien, puesto que no se advierte ningún elemento que inciten al
hizo un análisis del odio y se h¡zo un análisis de lo que es estereotipo de
pero la Ponencia se mete ni que sea calumnioso pero no hacen un an

gé
ális

que
aquí

o, se
nero,
is de

esa palabra ni difamatorio, tampoco hacen un análisis del mismo entonces si no
hacen un análisis cómo se va acreditar la culpa in vigilando y la responsabilidad
de la parte denunciada, el tema de violencia política está muy claro, sin embargo,
aquí la Ponencia se mete en dos puntos que definitivamente y sostengo, y
ninguno de los dos me ha contestado, no se estudia, no se analiza ni 6e
investig a. Escuánto. -----
MAGISTRADO PRESID SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: M

¿alguna otra interven
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MAGISTRADA EN FUNCIONES, MAOGANY CRYSTEL ACOPA
CONTRERAS: Por mi parte ninguna, gracias. - - - - - 

.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI: ¿No?
¿Magistrada?
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: No
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Muchas gracias,
habiéndose agotado las intervenciones, Secretaria por favor tome la votación
respect¡va.
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA
PATRICIA VILLAR PEGUERO: Con gusto Magistrado. Magistrada Claudia
Carrillo Gasca
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: Ante la incongruencia del
presente proyecto me voy a, con el respeto de quienes integran el Pleno, voy a
emitir un voto en contra que es un voto particular solicitando que se adjunte en
esta ocasión al proyecto de sentencia que se hubiera en su caso aprobado. - - - -
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA
PATRICIA VILLAR PEGUERO: Gracias. Magistrada en funciones, Maogany
Crystel Acopa Contreras.
MAGISTRADA EN FUNCIONES, MAOGANY CRYSTEL ACOPA
CONTRERAS: Es mi propuesta, en sentido afirmat¡vo
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA
PATRICIA VILLAR PEGUERO: Muchas gracias. Magistrado Presidente, Sergi
Avilés Demeneghi.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AULÉS DEMENEGHI: ACOMPAñO E

totalidad la propuesta refer¡da Secretaria
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MA
PATRICIA VILLAR PEGUERO: Muchas grac¡as Presidente, le informo q
proyecto puesto a consideración de éste Honorable Pleno por la Ponencia
cargo de la Magistrada en funciones, Maogany Crystel Acopa Contreras, ha o
aprobado por mayoría con la emisión de un voto particular razonado en ta
por parte de la Magistrada Claudia Carrillo Gasca.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVI
Secretaria. Vista la aprobación del proyecto, en el expediente PES/003/20 4se
resuelve lo siguiente:
ÚrulCO. Se determina la inexistencia de la comisión de V¡olencia Polít¡ca contra
las Mujeres en Razón de Género, atribuidas al ciudadano Ricardo Gutiérrez
Sánchez y al Partido Acción Nacional por culpa in vigilando, en agravio de la
servidora pública denunciante, por los razonamientos vertidos en la presente
resolución

LÉS DEMENEGHI: G ctas

MAGISTRADO PRESID
Secretaria General de Ac

ENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: SEñOTA

os, en atención a lo ordenado en la convocatoril
de la presente Sesión ica de Pleno, p roceda a verificar se realicen
notificaciones corres rentes en los términos de ley; y publíq
página oficial de lnte t de este órgano jurisdicc¡onal en observan
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Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Quintana
Roo.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGI
los asuntos por desahogar, se declara

AVILÉS DEMENEGHI: Siendo todos

siendo las doce horas con cuarenta
urada la presente Sesión de Pleno,
minutos del día en que se inicia.

Señoras Magistradas, Secretaria G público que nos acompañan, es
cuánto, muy buenas tardes

MAGI DO IDENTE

SERGIO EMENEGHI

MAGIST MAGIST D FUNCIONES

MAOGANY C YST LAC PA CONTRERAS

SECRETARIA GENERAL DE A DOS EN FUNCIONES

MARTHA P LAR PEGUERO
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